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Sábado 26 marzo 1988
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8071 REAL DECRETO 266/1988. ik 25 de marzo, por el
que se coru:ede la Banda de Dama de la Orden del
Mérito Civil a Úl $dIora Lji¡jana Mojsa•.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a la señora
Ljiljana Mojsov, a propuesta ~I Ministro de Asuntos Exterioreo'y
¡m:via delibeBción del Conse¡o de MlInstr05 en su reumón del día
2S de marzo de 1988,
V~enoo~em~de~dem~~Mmro

Civil.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de mllI%O de 19B&.

JUAN CARLOS R.

El MiniWo do "'...... Ex"';."." ..
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

8072 REAL DECRETO 267/1988. de 25 de marzo. por el
que se coru:ede el Co/Úlr de Úl Orden del Mérito CIVil
al seílor Lazar Mojsov. Presidente de Úl República
Socialista FederaJiva de Yugoslavia.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a su excelencia
señor Lazar Mojsov, Presidente de la República Socialista Federa
tiva de Yugoslavia, a propuesta de! Ministro de Asuntos Exterioreo
y ¡m:via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión~
día 2S de marzo de 1988.

Vengo en oonoederle e! Collar de m~ del Mmro Civil

Dado en Palma de MaUon:a a 25 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de A5l,lntos Exteriores,.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

MINISTERIO DE mSTICIA

ORDEN de 18 de marzo de 1988 por la que se dispone
la entrada enfuncionamiento del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2, de Arenys de Mar
(Barcelona).

nmo. Sr.: En desarrollo de las facultades oonferidas en la
disposición final del Real Decreto 926/1987. de 26 de junio, y
previo informe favorable del Consejo General del Poder Judicial.

He tenido a bien disponer:

El dia S de abril de 1988 iniciará sus aeti>idades el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Arenys de Mar.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 18 de marzo de 1988.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la senteru:ia de Úl Audieru:ia
Nacional dictada en 20 defebrero de 1987. en recurso
llIlmtro 24.877. iTllerpuesto por don Manuel Fernán
dez Cotta, COlftr<t acuerda del Tributlal Económico
Administrativo Cenlral de 15 de febrero de 1984. en
relación con el lmpue!tl> General sobn el Tráfl<Xl de
ÚlS Empresas.

nrmo. Sr.: Visto e! testimonio de la sentencia dietada en 20 de
febrero de 1987 por m sala de lo Cootencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en recurso número 24.877, interpuesto por don
Manuel Femández Cotta, oontra acuerdo del Tribunal Económioo
Administrativo Central de I S de febrero de 1984, en relación oon
el Impuesto General sobre el Tráfioo de las Empresas;

Resultando que CODcurrm en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en Sus
propios términOS, de m referida sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue:

. «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pro
sente recurso contencioso-administrativo. interpuesto por don
Manuel Femández Cotta, oontra el acuerdo del Tnbunal Econó
mico Administrativo Central de fecba 15 de febrero de 1984 (ya
descriro en el primer fundamento de derecho de esta sentencia). por
ser el mismo ajustado a derecho; y sin costas.»-

Lo que oomunico a V. L para su oonocimiento,( efectos.
Madrid, 2 de mllI%O de 1988.-P. D., el Subsecretano, José MarIa

Garcia Alonso. .

nmo. Sr. Direcror general de Tributos.

ORDEN de 3 de marzo de 1988 por Úl que se conceden
a la Empresa «Fruticola Empordá, Sociedad Coopera
tiva Limitada» (expedientes GE-216/85 y GE-ló2/86).
/os ben<ficios flSCttles que establece Úl Ley 152/1963.
de 2 ú dicieirtb"- sobn industrias de iTllerh prefe
rente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de I de octubre de 1987. por la que se deemra oomprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en e! Decrero 239211972. de 18 de agosro (<<Iloletin
Oficial del Estad... de 20 de septiembre), a la Empresa «Frutloola
Empordá. Sociedad Cooperativa limitada» (expediente.
0E-216/85 y 0E-162/86), número de identificación fiscal
f-17.0IS.769, para el perfeccionamiento de una central hortofrutl
cola establecida en San Pedro Pescador (Gerona);

Resultando que, en el momenro de proponer m ooncesión de
beneficios fiscales, España ba accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo oon e! Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtua1idad de sus efeeros oon fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el Rsimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985. de 2 de agost1l\ ba derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, e! Impuesro General sobre el Tráfico de las
Em_ Ye! Impuem de Compensación de Gravámetles Intono-

res;Vistos la Ley 1S2I1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, Decreto 2392{1972. de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estad... de 20 de septiembre); Real Decrero 2586/1985,


